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tiséls de la Ley de treinta de julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve, previo acuerdo del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gobernación, en su reunión del día veinticinco 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-EI estado de excepción declarado en la 
provincia de Guipúzcoa se prorroga por el plazo de tres meses 
para el completo restablecimiento del orden pÚblico en aquella 
provincia. 

Articulo segundo.-EI Gobierno pondrá en conocimiento de 
las Cortes las razones que aconsejan esta prórroga, asi como 
dará cuenta a las mismas del Decreto-ley que restablezca la 
normalidad. 

As! lo dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil noyecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2689/ 1968, de 10 de octubre. sobre asigo 
nación de las facultades determinadas por Decre· 
tos de 16 de Junio de 1966 y 5 de septiembre de 19511 
a los Presidentes de los institutos Politécnicos Su 
periores y Consejos de Gobierno de los mismos 
respectivamente. 

Por Decreto mil setecientos sesenta y uno/mil novecientos 
sesenta y seis, de dieciséis de junio. se asignan al Presidente 
del Instituto Politécnico Superior de Madrid las facultades que 
el Decreto dos mil cuatrocientos cincuenta y siete/mil nove
cientos sesenta y cinco. de catorce de agosto, concede a los 
Rectores de las Universidades, cuando se trate de alumnos de 
las Escuelas Técnicas Superiores de Madrid; por otra Parte el 
artículo quinto del Decreto de cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, si bien se refiere a las Juntas 
de Gobierno de las Universidades. no podía aiudir a los Con
seJos de Gobierno de los Institutos Politécnicos. puesto que el 
primero de ellos, el de Madrid, fué creado por Decreto de dos 
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

Creados por el articulo segundo del Decreto-ley cincolmll 
novecientos sesenta y ocho, de seis de junio, los Institutos Po
litécnicos Superiores de Barcelona y Valencia, se hace preciso 
extender a los mismos las normas que actualmente se aplican 
al Instituto Politécnico de Madrid. tanto por lo que se refiere 
&' las facultades de sus Presidentes. como a las correspondien-
tes a sus Consejos de Gobierno. . 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ve~tlcuatro de septiembre de mil novecient06 sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Las facultades que por Decreto mil sete
e1entos sesenta y uno/mil novecientos sesenta y seis, de dieci
séis de junio, se asignan al Presidente del Instituto Politécnico 
de Madrid se entenderán igualmente éoncedidas a los Presiden
tes de los demás Institutos Politécnicos Superiores. 

Articulo segundo.-Las facultades a que se refiere el articu
lo quinto del Decreto de cinco de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, en cuanto a los alumnos de las Escuelas 
Técnicas Superiores, se entenderán atribuidas al Consejo de 
Gobierno de los respectivos Institutos Politécnicos Superiores. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

JI!l MIn1ltro de EducacI6n "1 CienCia; 
JOSll: LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
CORRECCION de erratas de la Orden de ~8 de 
septiembre de 1968 por la que se adapta a la 
tarifa de las bases de cotización al Régimen Gene
ral de la Seguridad Social; aprObada por Decreto 
2342/1967, de 21 de septiembre, la de mejoras vo
luntarias de dichas bases. 

Padecido error en la i~rción de la citada. Orden, publi. 
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 242, de fecha 
8 de octubre de 1968, a continuación se transcribe la oportuna 
rectil'icación : . 

En la tarif·a d~ mejora de las bases de cotización, que figu
ra anexa a la Orden, en la columna de los porcentajes de 
mejora del 10 por lOO, la primera cantidad que corresponde al 
grupo 1 de tarifa mensual dice: «6.750lt, debe decir; «6.570». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 26 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el nuevo texto de los Estat·utos generales 
de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónamos. 

Ilustrísimo señor: 

A propuesta de la Presioencia del Consejo Superior de Cale- . 
gios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprObar el nuevo texto de 
los Estatutos Generales de los ColegiOS Oficiales de Ingenieros 
Agrónomos. que \Se oublica a continuación. quedando adaptados 
a los que rigen la Asociación Nacional de Ingenieros Agr~o
mos. que se ~odificaron de acuerdo con los ordenados por la 
Ley 191 / 1964 . de 24 de diciembre. y se introducen normas acon
sejadas por la experiencia obtenida durante el tiempo transcu
rrido desde la aprObación de los anteriores por la Orden minis
terial de 10 de agosto de 1960. que queda derogada. 

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS OFICIALES 
DE INGENIEROS AGRONOMOS 

CAPITULO PRIMERO 

DisposiCiones genera.les 

Artículo 1.0 Naturaleza.-Los Colegios Oficiales de Ingenie
ros Agrónomos, creados de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 3·1 de marzo de 19M, son los únicos Organismos 
con carácter oficial representativos de los intereses profesiona
les de sus ,~olegiados. 

Son Corporaciones de carácter oficial. con plena personali
dad jurídica para el cumplimiento de sus fines y el ejerciCiO 
de sus facultades. gozando del rango y preeminenCia de las 
Corporaciones de derecho público a todos los efectos civiles y 
administrativos 

El órgano superior, rector y coordinador de los ColegiOS Ofi
ciales es el Consejo Superior de qolegios. 

Art. 2.° Dependencia.-A efectos administrativos y jerár-< 
quicos, los Colegios Oficiales dependen del Ministerio de Agri
cultura, con el que se relacionarán por conducto del Consejo 
Superior de Colegios. . 

Art. 3.° . Competencia.-A los ColegiOS Oficiales de Ingeni~ 
ros Agrónomos pertenecerátl., con carácter ObligatoriO. todos los 
Ingenieros de esta clase que, estando en posesión del titulo , 
expedido por las Escuelas Técnicas Superiores y Especial d~ 
Ingenieros Agrónomos de España y los titulados equivalente~ · 

extranj~ros que cumpliendo las condiciones establecidas en el 
artículo 1'6 de los presentes Estatutos, se dediquen al ejerciciO·' 
libre de su profesión. 

Art. 4.° Del libre ejerciciO de la profesión.-Se considerará 
ejercicio libre de la. profesión; 

a) Los trabajos que se realicen al amparo del título pro
fesional oficial, en cualquiera de las actividades para que fa·cul
te dicho titulo, con excepción de las correspondientes a cargo 
no eventuales del Estado, Provincia, Municipio u Organi~aciÓIl 
Sindical. y de los que se efectúen en asuntos personales del 
propio Ingeniero o a favor de sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Ello no obstan-o 
te será Obligatorio en estos últimos casos dar cuenta al COlegIo 
respectivo para su visado. 
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bJ Cualquiera' otra activiaad en la que se aduzca; exhlba 
o utilice por su autor la condición de Ingeniero Agrónomo, 
tanto iibremente como al servicio de Empresas. Entidades, ex
plotaCiones e industrias o negocios telacionado~ con la Inge
niería Agronomica. 

el Los trabajo~ a que se refiere el articulo :lO del Decreto 
de 13 de septiembre de 1919 se considerarán verificados en el 
ejerciCiO libre de la profeSión a los exclusivos efectos del De
creto de 3·1 de marzo de 1950, y de estos Estatutos cuando no 
sean obligatorias para el funcionario ni para la dependencia 
oficia l en que trabaja. 

CAPITULO JI 

Ambito y funciones de los Colegios 

Art. 5." Ambito territorial.-El número de Colegios es de 
ocho, y la capi talidad de cada uno, el territorio que abarca, 
los $iguientes: 

Capitalidad 

Badajoz 
Barcelona .... _ .. . 
La Coruña ..... . 
Madrid ........... . 

Sevilla .... ...... .. 

Valencia. .......... 

Vall~dolid ....... . 

Zaragoza ......... 

Ambito territorial 

Badajoz y Caceres. 
Barcelona. Gerona. Lérida y Tarragona. 
La Coruña. Lugo. Orense y Pontevedra. 
Avila, Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara. 

Madrid. Las Palmas. Salamanca. Santa 
Cruz de Tenerife, Segovia. Soria. Toledo. 
Plazas de Soberanía y Provincias Afri
canas. 

Almeria, Cádiz. Córdoba. Granada. Huelva. 
Jaén. Má.laga y Sevilla. 

Albacete. Alicante. Baleares, Castellón de la 
Plana, Murcia y Valencia. 

Burgos, León, Oviedo, Palencia. Santander. 
Valladolid y Zamora. 

Alava, GuipÚzcoa. Huesca, Logroño. Navarra. 
Terue!. Vizcaya y Zaragoza. 

El Consejo Superior, cuando considere procedente trasladar 
la capitalidad de algún Colegio, formulará al Ministerio de 
Agricultura la oportuna propuesta en tal sentido; asimismo 
podrá proponer la agrupación o división de aquellos ColegiOS 
que estime oportuno y también el paso de una provincia de 
un . Colegio a otro. 

Art. 6.· Funciones.-Como tunciones generales de 103 Cole
gios se enumeran a titulo enunciativo y no limitativo las si
guientes: 

a) El asesoramiento a Organismos del Estado, regionales 
o provinciales, Corporaciones Locales, personas o Entidades par
ticulares y a sus mismos Colegiados, emitiendo informes, resol
viendo consultas o actuando en arbitrajes técnicos y económicos 
a instancia de las partes. 

b) Informar, cuando para ello se les reqUiera. en las modi
ficaciones de la legiSlación vigente, en cuanto se relaciona con 
la profeSión de Ingeniero Agrónomo. 

c) Impulsar el desarrollo de las labores cientificas, cultu
rales y sociales relacionadas con la especialidad, estableciendo 
o manteniendo relación con la Asociación Nacional de Ingenie
ros Agrónomos para evitar duplicidad de actuaciones. 

. d) Organizar la preVisión y socorro entre los colegiados. 
e) Cooperar con la Administración de Justicia y demas 

Qrganismos oficiales en la designación de Ingenieros Agróno
mos que hayan de realizar informes, dictámenes, tasaciones u 
otras actividades profesionales, a cuyo efecto se facilitarán 
periódicamente a tales organismos listas de los colegiados de 
nUmero. 

n Comparecer ante los T ribunales de Justicia en repre
sentación de los colegiados de número, ejercitando las acciones 
Drocedentes en reclamación de los honorarios deven¡¡-ados por ' 
los mismos en el ejercicio libre de la profesión, siempre que se 
cumplan las condiciones acordadas por el Consejo Superior. 

g) Velar por los derechos y deberes de la profesión. defen
diéndola debidamente en todas las cuestiones privativas de su 
actividad, especialmente las que se determinan en el artículo 20 
de estos Estatutos, interviniendo en todo momento para que 
no se desconozcan ni se dificulte su ejercicio. 

h) Velar por el prestigio, independencia y decoro de la pro
fesión, tanto en las relaciones recíprocas de los colegiados como 

e!' las que se mantengan con las autonóadeo, Entidades y par
ticulares pudiendo establecer normas para los contratos de tra
bajo profesional. 

il Impedir el mtrusismo protesional y, en su caso, perseguir 
ante los Tribunales de Justicia a quienes no cumplan las con
diciones legale~ establecidas en orden al ejerCicio pFofeslonal. 

j ) Visar los trabajos profeSionales una vez comprobado que 
,e ajustan a las normas establecidas. 

k) Aplicar las tarifas de honorarios devengados en el ejer
clcio libre- e intervenir en la regulación de las remuneraciones 
no sujetas a las mismas o exceptuadas de ellas, fijando su 
cuantía, conforme el uso o sano criterio. e informando, si ello 
fuera procedente, en caso de litigio. -

J) Organizar el cobro de los honorarios devengados por los 
colegiados y suplidos, con arreglo a las normas que acuerde 
el Consejo Superior. Cada Colegio podrá imponer la percepción 
de dichos honorarios por conducto de su Tesoreria, asi como 
su contratación con sujeción a modelo. 

ml Recoger y encauzar las aspiraciones de la profeSión, a 
cuyo efecto los Colegios elevarán al Consejo Superior cuantas 
sugerencias estimen oportunas en relación con la perfeeci6n y 
regUlación de los servicios que puedan prestar los Ingenieros 
Agrónomos (tanto a las Corporaciones oficiales como a las En
tidades y particulares) , así como para la fijación y reglamen
tación de las tarifas de honorarios. 

n) Imponer. cuando proceda, y hacer efectivas las medidas 
disciplinarias relativas a los colegiados en la forma que se 
establece en los presentes Estatutos. 

o) Cualesquiera otros fines que acuerde la Junta de Go
bierno o la Junta general. siempre que guarden relación con 
la profesión agronómica y no se opongan taxativamente a las 
dispOSiciones legales o a los acuerdos que con carácter obliga
torio y general haya tomado al Consejo Superior reglamenta
riamente. 

CAPITULO III 

Organización de los Colegios 

Art. 7.0 Dirección y administración.-Los Colegios estarán 
regidos y administrados por la Junta general de colegiadOS de 
número, la Junta de Gobierno y el Decano. 

Art. 8.. Junta General.-La Junta Oeneral es el órgano 
supremo de expresión de la voluntad del Colegio. Los acuerdos 
de la Junta general obligan a todos los colegiados, aun a los 
ausentes, disidentes o abstenidos. e incluso a los que hubieren 
recurrido contra aquéllos, sin perjUicio de lo que se resuelva. 

Corresponde a la Junta general : 
al El conocimiento 'y sanción de la Memoria o informe 

anual que la Junta de Gobierno le someterá. resumiendo su 
actuación y la de los demás Organismos y Comisiones de los 
Colegios. así como los acontecimientos profeSionales de mayor 
relieve. 

b) La aprobación de presupuestos y cuentas del año. 
c) Determinar la cuota de incorporación al Colegio y las 

cuotas mensuales. 
d) AprObación del Reglamento de régimen interior. 
e) La implantación de servicios corporativos y cuotas de 

previsión. 
f) La decisión y discusión de cuantos asuntos se le some

tan a propuesta de la Junta de Gobierno o de un grupo de 
colegiados de número no inferior al 20 por 100 o superior a 
20 colegiados . 

gl Todas las dernas atribuciones que se le otorgan en los 
presentes Estatutos. 

h) Proponer al Consejo Superior el establecimiento y orga
nización de las Delegaciones que estime conveni·entes, las cuales 
actuarán como auxiliares de las Juntas de Gobierno y en su 
representación. 

La Junta general se reunirá con caracter ordinario dos veces 
al año : una en el último trimestre, para examen y aprObación 
del presupuesto y renovación de cargos, y otra en el primer 
semestre, para la aprObación de cuentas e información general 
sobre la marcha del Colegio en todos sus aspectos. 

Asimismo se reunirá con carácter extraordinario: cuando lo 
considere necesario la Junta de Gobierno. cuando se pretenda 
modificar estos Estatutos y en aquellos casos en que lo pida 
con Sil firma un número de colegiados de número n9 inferior 
al 20 por 100 de la totalidad o superior a 20 colegiados. 

Todas las reuniones de la Junta general deberán ser anun
ciadas por escrito y mediante notificación indivi<lual con quince 
días de anticipación, como mínimo. 
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Se constituira en pnll1el'a convocatOrIa con asistencia dl' 
mayoria absoluta de colegiados. entre presentes y representa
dos. o en segunda convocatoria media hora después de la anun
ciada. cualqUiera que sea el número de presentes o represen
tados 

La Junta general celebrará sus sesiones presidida por el De
cano. y en su ausencia por el colegiado de más edad, en caso 
de no estar designado el Decano accidental previsto en el aro 
ticulo 13 de estos Estatutos. . 

De cada :eunión de la Junta general se remitir:'! copia de 
los acuerdos al Consejo Superior, al que asimismo se enviarán 
los balances anuales dentro de los quince díaS siguientes a su 
aprobación en Junta general. 

Art 9.· Junta de GObierno.-La Junta de G.obierno en cada 
Colegio asume Ji!. dirección y administración del mismo. subor
dinando su actuación a las normas reglamentarias contenidas 
en estos Estatutos. Estará constitUida por el Decano. un Secre
tario, un Interventol y el número de Vocales que determin t> 
cada Colegio, que no podrá ser inferior a tres ni superior a 
seis. A las reuniones de la Junta de Gobierno podrán asistir. 
con voz, pero sin voto, los Delegados o representantes provin
ciales que no sean Vocales. 

El Decano. Secretario e Interventor residirán . necesariamente 
en la capitalidad del Colegio 

Todos los miembros de la Junta serán de libre elección por 
votación de los cOlegiados de número. La elección del Decano 
se ajustará a las formalidades que se detallan en el articulo 13 
Los Vocales se renovarán por mItad cada año. entrando el Se
cretario y el Interventor en renovaciones alternas. y siendo 
todos los cargos reelegibles. 

Art. 10. Atribuciones de la Junta de Gobierno.-Correspon
de a la Junta de Gobierno; 

al La dirección y vigilancia del cumplimiento de los come
tidos corporativos y de los presentes Estatutos. 

b) La emisión de informe en los casos previstos en los Re
glamentos o cuando sea requerido al Colegio para que exprese 
su opinión como tal corporación. 

c) La designación de las Comisionees o Ponencias encar
gadas de preparar dictámenes, Informes. estudios, etc., o de 
dictar laudos o arbitrajes, asl como el establecimiento de los 
correspoodientes turnos y la designación de representantes del 
Colegio en Tribunales. Jurados. etc. 

d) La admisión de nuevos colegiados. 
e) La formación de los presupuestos y cuanto concierne a 

la gestión económica de los Colegios. 
f) La preparación de Juntas generales. 
g) Todas las demás atribuciones que se le asignen en lOS 

presentes Estatutos. 

Art. 11. Reuniones de la Junta de Gobierno.-La Junta de 
Gobierno se reunirá cuantas veces estime necesario el Decano. 
y obligatoriamente una vez al trimestre, y también cuando lo 
solicite la tercera parte de sus componentes. No son admisibles 
delegaciones ni representaciones de ninguno de sus componen
tes para la asistencia a las sesiones de las Juntas. Si no asiste 
el Decano presidirá el Vocal de más edad, en caso de no haber 
sido designado el Decano accidental. previsto en el articulo 13. 

Art. 12. Relaciones de colegiados.-La Junta de Gobierno 
de cada Colegio, por medio de la Secretaria, llevará una lista 
de los Ingenieros colegiados, que estará a dispoSiCión de los 
componentes del Colegio, de los restantes Colegios, del Consejo 
Superior y de los Oentros administrativos y judiCiales que ten
gan relación con la actuación profesional. Respecto a los judi
cI.8J.es. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado al del 
articulo sexto. 

Art. 13. Decano.-Corresponde al Decano la presidencia y 
representación oficial del Colegio en todas sus relaciones con 
las autoridades, Corporaciones. Tribunales y particulares, sin 
perjUicio de que en casos concretos puedan también los Cole
gios encomendar dichas funciones a determinados colegiados o 
a Comisiones constitUidas al efecto. 

El Decano presidirá las Juntas de Gobierno y todas las Co
misiones a que asista, dirigiendo las deliberaciones. Asimismo 
le corresponde la ejecUCión y cumpl1m1ento de los acuerdos del 
Colegio y la ordenación de sus pagos. 

Se le considerará investido de facultades para requerir a 
los que sean denunciados, por aplicación de los epígrafes g) . 
h) e 1> del articulo sexto. para que cesen en BU actuación. e 
instrUir el oportuno expediente de comprobación. terminado 
el cusJ. y comprobada la denuncia, el Colegio o los COlegiados 
entablarán la acción legal que corresponda. 

Ji;J lJecan0 ,era elegido pOl votaclOn de los colegiados de 
numero mediante papeletas y entre los candidatos propuestos 
en forma y admitidos a la elección. Para ser proclamado can
didato será necesario encontrarse al corriente en el cumpli
miento de sus obligaciones en el Colegio, llevar perteneciendo 
a! n:ismo má6 de t res años consecutivos y ser miembro nume
rario de la Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos. Las 
candidaturas habrán de presentarse con una antelación de vein
te día!> a la fecha señalada para la votación y estar firmada 
por diez eompañeros o por un número igual o superior al 
20 por 100 del total de colegiados. 

El cargo dI' Decano durar á cuatro afias, pudiendo ser re
elegido. 

En caso de enfermedad o ausencia del Decano, la Junta 
de G obierno design ará , entre los componentes de la mísma, a 
la persona Que le sustituya con cará cter accidental. 

Art. 14. Secr etario.-Corresponde al Secretario del COlegio ; 
a ) Preparar la relación de asuntos que haya de · servir al 

Decano para determinar el orden del día de cada convocatoria. 
b) Redactar las actas. 
c) Expedir las certificaciones de oficio o a instancia de par

te inter esada 
d) T ramitar las comunicaclOnes y documentos que se diri

jan a los Colegios dando cuenta al Decano. 
el EJercer la jefatura del personal necesario para la reali

zación de las tareas colegiales. 
f) Cumplir o hacer cumplir las decisiones del Decano y 

to~ acuerdos ae las Juntas. 
g) Llevar los libros de actas de la.> reuniones y el libro 

registro de los colegiados. 
h) Convocar, por orden del Decano. las reuniones de las 

Junta.~ generales y de Gobierno. 
i) Ejercer cuantas otras funciones no estén espeCialmente 

atribuida~ a los demás componentes de la Junta de Gobierno, 
pudiendo sustituirle el Vocal de la Junta de Gobierno más 
joven en los casos de ausencia. vacante o impedimento de cual
qUier clase. 

CAPITULo IV 

De los COlegiados 

Art. 15. ClaSes de colegiados.-Los colegiados pueden ser de 
dos clases ; De honor y de número. 

El título de colegiado de honor podrá otorgarse a las per
sonas . que rindan o hayan rendido servicios destacados al Ca
legio o a la profesión, sean o no Ingenieros Agrónomos. Para 
ser designado colegiado de honor será necesario que la pro
puesta razonada de la Junta de Gobierno de un Colegio al 
Consejo Superior merezca la aprobación de dicho Consejo, como 
trámite previo, para poder proponer el nombramiento a la apro
bación de la Junta general del Colegio. que por mayoria abso
luta de dos tercios de presentes y r epresentados resolverá. El 
titulo de Colegiado de honor confiere a las personas que lo 
hayan obtenido el derecho de pertenecer al COlegio sin estar 
obligadOS a pagar los derechos de incorporación ni las cuotas 
periódica.>. 

Los colegiados dI'! número están sujetos a las preSCripciones 
de los presentes Estatutos. 

Art. 16. Incorporación.-EI ingreso en el COlegio se produ
cirá mediante solicitud dirigida al Decano del mismo, qUien 
dará cuenta de ella a la Junta de Gobierno. la cual concederá 
Obligatoriamente la colegiación a cuantos posean el título de 
Ingeniero Agrónomo. según la legislación españOla, o un titulo 
extranjero equiValente, siempre que en virtud de convenio de 
carácter general haya otorgado el Gobierno espafiol a dichos 
titulados la autorización expresa para poder ejercer libremente 
la carrera de Ingeniero Agrónimo en Espafia. 

Unicamente podrá ser denegada la colegiación cuando el so
licit.ante se halle mcurso en alguna de las causas merecedoras 
de sanción grave que se detallan en estos Estatutos, pero para 
adoptar esta resolución se cumplirán los mismos requisitos exi
gidos para Imponer la citada sanción. 

Una vez resuelta favorablemente la solicitud de admisión 
será preciso. para formaliZar el ingreso en el Colegio, pagar 
la cuota de entrada y cumplir las condiciones que rijan en 
aquel momento. 

Art. 17. Obligaciones.--'30n obligaciones de los colegiadOS de 
número las siguientes: 

a) La incorporación obligatoria en 'el Colegio donde tienen 
su residencia, sin perjuiciO de la posible colegiación volunta.ria 
en aquellos otros donde habitualmente trabaje. 
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0 1 -';UOIpllJ e8:, r1ctame n U CUaH lft.- pre~CJ 1¡J('lUlle. 'contle neIl 
estos Estatutos y los Reglamentos que lOS desarrollen. asi como 
lOS acuerdos que se adopten por. los Colegios y el Conseji) 
Superior con 'mjeción 8. los mismos. 

c) Observar en 108 diverso~ trabajos profesionales cuantos 
preceptos y normas establezcan las 9iSPosiciones legales corres· 
pondientes y aquella,¡; otras encaminada~ a mantener y elevar 
la dignidad, prestigio, decoro y ética profesional. 

d) Denunciar a los ColegIOs a qUIenes ejerzan actos prcr 
pios de la profes1ón de Ingeniero Agrónomo sin poseer el titulo 
que para ello les autoriza, a los que. aun teniéndolo, no figuran 
inscritos en 101' COlegios existentes y a los que siendo colegia· 
dos de número falten a las Obligaciones Que como tales con· 
traigan. 

e) Pagar las cuotas .v derechos Que hayan sido aprobados 
para el sostenimiento de los Colegios y para el desarrollo de 
los diversos fines que se encomiendan a los mismos. 

f) Asistir a las Juntas generales o delegar su representación 
en las mismas 

g) Aceptar el desempeño de los cargos que se les enco
miende por los órganos del Colegio, salvo causa en contra que 
se considere justificada por la Junta de Gobierno. 

h) Cumplir, con respecto a los órganos directivos de los 
ColegiOS y a los colegiados, los deberes de disciplina y armonía 
prof~slonal. 

i) Someterse, en las cuestiones de caracter profesional que 
se produzcan entre los Ingenieros Agrónomos. al arbitraje y 
conciliación del Colegio en primer término, y del Consejo Su
perior en alzada. 

j) Presentar para su visado los trabajos profesionales en 
el Colegio de su residencia o en el Colegio en cuya demarcación 
se realice el trabajo 

Art. 18. Pérdida de la cualidad de colegiado.-La cualidad 
de colegiado se pierde: 

a) Por baja voluntaria, solicitada por escrito al Decano. 
b) Por expUlSión del Colegio. acordada según 10 dispuesto 

en estos Estatutos. 
Art. 19. Derechos.-Todos los colegiados de número tendrán 

derecho a : 
a) Participar en el uso y d isfrute de los bienes del Colegio 

y de los servicios que éste tenga establecidos, en lá forma que 
determine la Junta de Gobierno o la Junta general. 

b) Tomar parte en las deliberaciones y votaciones que en 
estos Estatutos y en los Reglamentos se prevengan. 

c) Recabar el amparo de la Junta de Gobierno cuando 
consideren le~ionados o menoscabados sus derechos e intereses 
profesionales y colegiados, o los de la Corporación. 

d) Interponer ante el Presidente del Consejo Superior de 
Colegios o ante el Ministerio de Agricultura, según corresponda, 
los recursos que autorizan los presentes Estatutos. 

e) Llevar a cabo los trabajos profeSionales que sean' soli
citados al Colegio por entidades o particulares y que les corres
ponda con arreglo a turnos previamente establecidos. 

Art. 20. Atribuciones.-La competencia y atribuciones pro
fesionales de los colegiados de nlimero, en el ejercicio libre de 
la profestón. serán las que le:> correspondan con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes y a las que se dicten en lo su
cesivo. 

CAPITULO V 

De los recursos económicos de los Colegios 

Art. 21. Recursos ordinarios.-Fundamentalmente constitu-
yen los recursos ordinarios de los Colegios: 

l . Cuotas: 
a) Cuota por incorporación al Colegio. 
Las incorporaciones a otros Colegios, por traslado de resi-

dencia o por colegiación múltiple, serán gratuitas. 
b) Cuotas mensuales ordinarias. 

2. Porcentajes por visado de trabajos : 
Un tanto por ciento de ·los honorarios profesionales, que no 

podrá exceder del 15 ni ser inferior al 5 por lOO, según el im
porte de la minuta. Estos porcentajes serán los mismos en 
todos los ColegiOS y serán fijadOS anualmente por el Consejo 
Superior. 

Cuando se trate de remuneraciones fijas y periódicas, de 
Ingemeros al servicio de Empresas, el Consejo Superior fijará 
la procedencia o no de tributar y la forma y cuantia en que 
deberán realizarlo al respectivo Colegio. La Junta general sefisr 

lara ni . 'li m tnUBma .le lllgreso~ \Jerl(){lI co~ por cualquier cuan
tia, POI debajo de la cual no se perciblra cantidad alguna por 
es[{' concepto de visado. 

3. Varios: 
a) Los productos de los bienes y derechos que el Colegio 

posea en propiedad o en usufructo. 
b) Los ' derechos que corresponda percibir al Colegio por ex

pedición de certificados. dictámenes. informes y asesoramientos. 
derechos Que serán fi,iados por la Junta de Gobierno. 

c) Los beneficios que se obtengan por venta de pUblicacio
nes. sellos e impresos Que tengan autorizados los Colegios. 

Art. 22. Recursos extraOTdinarios.-Estarán constituidos por 
cuantos mgresos eventuales establezca la Junta general. 

CAPITULO VI 

Del Consejo Superior de Colegios 

Art. 23. Competencia.-El Consejo Superior es el supremo 
organismo coordinador y rector de los COlegios oficiales. y como 
ellos es Corporación de carácter oficial, con plena personalidad 
jurídica para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus 
facultades. gozando del rango y preeminencia de las Corporacio
nes de Derecho Público a todos los efectos civiles y adminis
trativos 

El Consejo Superior depende. a los efectos administrativos 
y jerárquicos del Ministerio de AgriCUltura, y su duración será 
ilimitada. 

La sede es Madrid. 

Art. 24. Funciones.-Corresponden al Consejo Superior: 
a) Representar a la profesión con caracter general ante 

los órganos de la Administración central, autoridades. tribuna-
les y Entidades pÚblicas y privadas, pudiendo formular pett· 
ciones, interponer reclamaciones y recursos de cualquier clase. 
incluso el contencioso-administrativo, contra resoluciones y 
acuerdos de la Administración que afecten a los intereses y de
rechos de la profesión en general 

b) Proponer al Gobierno las medidas necesarias para man
tener al día un Estatuto de la profesión de Ingeniero Agrónomo, 
e informar cuando sean requeridos sobre los proyectos de dis
pOSiciones de carácter gene'ral que afecten a ella. También le 
correspondera someter al Ministerio de Agricultura las propues
tas aplobadas por el Consejo sobre modificación de los presentes 
Estatutos. así como realizar cuantas gestiones estime necesarias 
para que los Colegios de Ingenieros Agrónomos tengan la de
bida representación en los altos Organismos consultivos o legis
lativos del Estado y en los de caracter corporativo más relacio
nados con el ejercicio de la profesión. 

c) Desarrollar la labor necesaria para conseguir cuantas 
mejoras e innovaciones sean convenientes para los ColegiOS y 
sus colegiados. En defensa de los derechos de los colegiados y 
dei prestigio y atribuciones de la profesión, recabará de los 
Organismos o autoridades competentes la adopción, en su caso, 
de las medidas necesarias para hacer respetar las facultades 
conferidas a los Ingenieros Agrónomos, cualquiera que fuera 
su caracter, e informará al Ministerio de AgricultlU'a en todos 
aquellos asuntos en que fuese pedida su opinión. 

(1) Contribuir al progreso de las técnicas propias de la pro
fesión, ayudandO a la investigación.y al estudio de los problemas 
de la Ingeniería Agronómica con los medios a su alcance, ejer
citando las acciones procedentes para perseguir el intrusismo 
profesional en todas sus formas, ostentando, bien directamente 
o mediante el Colegio correspondiente, la representación de la 
profeSión en el ejercicio libre de la misma. 

e) Velar por el prestigiO de la profesión y representar y de
fender los derechos e intereses profesionales, exigiendo el cum
plimiento de las normas de ética profesional y moral. 

f) Resolver los problemas de todo orden que se presenten 
en las relaciones intercolegiales y asumir y desarrollar cuantas 
atribuciones y funciones se deriven directamente de su condi
ción de Organismo rector y coordinador de los Colegios. debien
do, por tanto, realizar cuantas gestionaes sean de interés para 
el cumplimiento de los acuerdos, aunando esfuerzos y un11lcando. 
criterios y normas como los que deben regir para el visado de 
trabajOS profesionales y el cobro de hOllorarlos. 

g) Actuar en estrecha coordinación con la Asociación Na
cional de Ingenieros Agrónomos en el desarrollo de las fun
ciones establecidas por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 1128/1963, de 16 de mayo (<<Boletín Oficial del 
Estado número 127), sobre tarifas de honorarios. coordinando 
igualmente su actuación con dicha Asociación para cuanto 
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pueda contribuir a hermanar a todos los colegiados con lOS 
restantes Ingenieros Agrónomo~ y con 10R demás profesiona
les de la Ingeniería 

Son funciones especificas del Consejo. complementarias de 
las fundamentales anteriormente reseñadas, y entre otras que 
se le aSignan en los presentes Estatutos, las Siguientes: 

. h) Marcar las directrices a que debe ajustarse la actuación 
del Comité de Dirección y conocer y aprobar las actividades des
arrolladas por él. 

i) Aprobar las normas que deben regIr con caracter ge
neral para todos los Colegios, las cuentas y presupuestos del 
Consejo y señalar, dentro de los limites aprobados por los pre
sentes Estatutos, el porcentaje de los derechos que correspon
da percibir a los Colegios y la participación de éstos en los 
recursos y gastos del Consejo 

j) Aprobar la clasificación de faItas y sanciones, conocer 
las sanciones leves que impongan los Colegios y ejercer la po
testad disciplinaria para las sanciones graves y muy graves. 

k) Estimular, organizar y dirigir cuantas actividades de 
previsión se establezcan entre los Colegios. 

1) Aprobar o denegar el establecimiento de Delegaciones 
ptoPuestas por 108 Colegios. 

m) Aprobar las propuestas de organiZación de la oficina 
del Consejo, los nombramientos del personal que trabaje en . 
ella y sus remuneraciones. 

n) Determinar las incompatibllidadeh de orden moral o 
social que puedan presentarse a los colegiados en el ejercicio 
libre de la profesión, exponiendo al Ministerio de Agricultura 
los casos de pOSible incompatibilidad que puedan afectar a los 
Ingenieros Agrónomos al servicio de la Administración Cen
tral, Provincial o Municipal y Organismos autónomos o de la 
OrganiZación Sindical como consecuencia de su actuación pro
fesional en la esfera privada o por otras razones de Indole 
moral y social. 

o) Todos aquellos actos que tiendan a la mejora de la 
actuación profesional y al perfeccionamiento de la formación 
de Técnicos a,ptos para sus diversas funciones, procUrando 
obtener el máximo nivel intelectual. cultural y de aplicación 
de los Ingenieros Agrónomos 

Art. 25. Organización.-EI Consejo Superior está constituido 
por un Presidente, los Decanos de todos los Colegios, un Se
cretario general y el P,residente de la Asociación Nacional de 
Ingenieros Agrónomos o asociado en quien delegue. 

En caS(> de no poder asistir a las reuiliones del Consejo, los 
Decanos pueden delegar su representación en cualquier otro 
cOIXIIPonente de la Junta de Gobierno de su Colegio. 

Art. 26. Funcionamiento.-El Consejo Superior de Colegios 
se reunirá obligatoriamente, por lo menos, tres veces al año. 
dUJl'ante el primero, segúndo y cuarto trimestre. En la reunión 
del primer trime~treprocederá también a la oportuna rendi
ción de cuentas. 

Además de estas reuniones ordinarias, el Consejo Superior 
celebrará reuniones extraordinarias cuando lo estime conve
niente el p,ropio Consejo o cuando lo solicite cualquier Colegio, 
y cuando lo estime necesario. el Comité de Dirección previsto 
en estos Estatutos. 

En el Consejo Superior cada ColegiO tiene un solo voto. 
Que emite el Decano o qUien válidamente le represente. Asi
mismo tiene un voto el Presidente del Consejo Superior y el 
representante de la Asociación Nacional de Ingenieros Agró
nomos. siendo de calidad, en caso de empate, el voto del Pre
sidente del Consejo. El Secretario genera.! tiene voz, pero no 
voto. 

Las ~euniones del Consejo deberán ser anunciadas con qUin
ce días de antelación como mínimo, y se celebrarán en prime
ra convocatoria si están presentes o representados la mitad 
más uno de los componentes, y en segunda, media hora después 
de la anunciada, cualquiera que sea el número de asistentes 
o representados. 

Los acuerdos habrán de tomarse por mayoria de votos. sal
vo cuando se trate de : 

a) Ap.robar las propuestas que hayan de someterse al Mi
niM.erio de Agricultuu sobre modificación de estos Estatutos. 

b) Señalar, dentro de los limites aprObados por los pre
sentes Estatutos generales, los porcentajes y los derechos Que 
corresponde percibir a los Colegios. 

c) Fijar la participación de los ColegiOS en los recU!"SOs y 
gastos del Consejo. , 

d) Acordar el destino que haya de dane al capital I1qUido 
de los Colegios en el caso de disolución, previsto en el articu
lo 38. En estos casos se precisará la asistencia o represent&
ción de los dos tercios de los componentes, debiendo adoptarse 

los acuerdos por unanimidad Caso de no consegUIrse ésta, se 
volverá a estudiar la cuestión en una próxima reunión del 
Consejo Superior para dar tiempo a que los Decanos pUedan 
someter el asunto a nuevo conocimiento y estudio de los Co
legios respectivos. En esta se~unda reunión se exigirá igual
mente la asistencia o representación de .los dos tercios de los 
componentes del Consejo, y el acuerdo se someterá por mayo
ría. De la primera reunión a la segunda no habrá menos de 
un mes de plazo ni más de do~ 

Art. 27. Presidente.-Para ser Presidente del Consejo Supe
rIOr no es necesario requisito estatutario especial de ninguna 
clase. siendo los Vocales del Consejo los que designarán para 
este puesto al colegiado. de número con residencia en Madrid 
en quien estimen concurren las condiciones que le hagan acree
dor al mismo. 

La designación de Presidente se efectuará por votación se
creta de todos los componentes del Consejo, y la duración ':te 
su mandato será de cuatro años, pUdiendo ser reelegido. 

Para ser proclamado candidato a la Presidencia del Consejo 
Superior será necesario la propuesta de. al menos. tres Co
legios 

Cuando por cualquier caUSa quedase vacante la Presiden
cia, o no pUdiese ejercer sus funciones el designado, será sus
tituido automáticamente por el Decano del Colegio de Mir 
drid, deoiendo reunirse el Consejo Superior en plazo no su
perior a un mes para elegir nuevo Presidente. 

En los casos de ausencia <> enfermedad del Presidente; le 
sustituirá con el carácter de Vicepresidente el Decano del Co
legio de Madrid. 

Art. 28. Facultades del PreSidente.-Corresponde al Presi
dente: 

a) . Representar al Consejo Superior en todas sus relaciones 
con los Poderes públicos, Tribunales de Justicia, Entidades, Cor
poraCiones y personas jurídicas y naturales de cualquier orden. 

b) Presidir las reuniones del Consejo Superior y del Co
mité de Dirección. 

c) Ejecutar, por si o por delegación, los acuerdos del Con
sejo Superior y del Comité de Dirección. 

Art. 29. Comite de Dirección.-Para conseguir la mayor con
tinuidad y eficacia en sus funciones, el Consejo Superior es· 
tará asistido por un Comité de Di.rección, constituido por el 
Presidente, Decano del Colegio de Madrid y Secretario general. 

El Comité de Dirección tendrá la misión de preparación, 
estudio. gestión y ejecución de las actividades que son de com
petencia del Consejo Superior, y especialmente las siguientes: 

a) Informar sobre los acuerdos de las Juntas generales 
de los Colegios y sus balances anuales. . 

b) Preparar los asuntos que hayan de ser tratados ~ las 
reunIones del Consejo Superior. 

c) Desarrollar cuantas actividades sean precisa.s para po
ner en práctica los acuerdos del Consejo Superior. 

d) Establecer las necesarias relaciones con los Colegios, de 
acuerdo con las normas comunes fijadas por el Consejo Su
perior. 

e) Proponer al Consejo Superior, tanto el nombramiento 
del personal que haya de trabajar en la oficina del Consejo 
como la cuantía de las remuneraciones que deban asignarse 
al mismo. 

f) Proponer al Consejo Superior la constitución de las Co
misiones o Ponencias para tratar de conseguir la elevación 
del nivel técnico de los trabajos profesionales. 

g) Resolver loS asuntos de trámite, asi como los que con
sidere de urgenCia, dando cuenta posteriorm.mte al Consejo 
Superior. 

Art. 30. Secretario general.-El Secretario genera.l será de
signado libremente por el Consejo Superior entre colegiados 
de número con más de cinco años de colegiación. Tendrá que 
residir en Madrid, y la duración de su mandato será de cuatro 
años. Estará auxiliado por el personal de la Oficina del Con
sejo. 

Corresponde al ' Secretario general: 
a) Ejercer la dirección de la Oficina del Consejo y la Je· 

fatura de su personal. 
b) Preparar las reuniones del Consejo Superior y del Co

mité de Dirección y redactar sus actas. 
c) Realizar por si o por medio del persopal adscrito a la 

Oficina del Consejo las actividades que le encomiende al Pre
sidente y el Comité de Dirección. 

En el desarrollo de estas funciones estará auxiliado con ca
rácter permanente por un Secretario adjunto, que durante la 
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jornada qúe se señale se ocupara espeClalmente de la orga
nización material de los Servicios Administrativos y Técnicos 
del Consejo y de las relaciones con todos los Colegios. 

CAPITULO VII 

De los recursos económicos del Consejo Superior de , COlegios 

. Art. 31. Recursos ordinarios y extraordinarios.-Constituyen 
los recursos. ordinarios del Consejo Superior las aportaciones 
de cada Colegio en proporción a: 

a) Los ingresos por los conceptos de visados y derechos. 
b) El número de colegiados de número de cada Colegio. 
La revisión anual de estas aportaCiones de los ColegiOS 

compete al Consejo Superior, 
En ningún caso las aportaciones ordinarias podrán ser su

periores al 30 por 100 del presupuesto de ingresos ordinarios 
de cada Colegio. 

El Consejo Superior podra acordar 'aportaciones extraordi
narias anuales con motivo de gastos extraordinarios. 

CAPITULO VIII 

De la jurisdicción disciplinaria 

, Art. 32. Alcance y sanciones;-Los ColegiOS sancionarán las 
infracciones de los presentes Estatutos o de los Reglamentos, 
con la sola excepción de las que tengan carácter de graves 
o muy graves, de las que se limitarán a dar cuenta al Con
sejo Superior para que sea éste el que proceda a la impo
sición de la adecuada sanción, 

En los casos de faltas cometidas por colegiados de núme
ro,funcionarios públicos, el Colegio dará cuenta a los supe
riores Jerárquicos de los mismos por si estimasen conveniente 
la aplicación de alguna sanción dentro de la esfera adminis
trativa; no obstante lo cual. el Colegio aplicará o prQPondrá. 
en su caso, las sanciones que con arreglo a los Estatutos sean 
pertinentes. pero únicamente en lo que afecten al ejerciciO 
libre de la profesión. ' 

Corresponde al Colegio Superior la modificación de las lis
tas de faltas y sanciones, as! como la clasificación de unas y 
otras en leves, graves y muy graves. 

Para la modificación de dichas listas sera menester el voto 
favorable de los dos tercios de Decanos de los Colegios. 

También corresponde al Consejo Superior: 
a) Intervenir en el régimen disciplinario de los Colegios. 
b) Conocer las sanciones leves que imponga cualquier Co

legio. 
c) Imponer las sanciones graves o muy graves, Cuando el 

interesado recurra elevará el expediente, en unión del opor
tuno informe, al Ministerio de Agricultura. que dictará la 
resolución definitiva. 

Art. 33. Aplicación.-Corresponde a los Colegios aplicar las 
medidas disciplinarias relativas a sus COlegiados. sancionando 
las faltas leves. 

Las sanciones por faltas graves o muy graves deberán ser 
acordadas por el Consejo Superior, al que se elevarán las se
tuaciones llevadas a cabo por los Colegios, que habrán de ac
tuar tan sólo como instructores de los expedientes disciplina
rios. 

Las sanciones no podrán ser acordadas por la Junta de 
Gobierno sin preVia formación de expediente, en el que será 
oído el inculpado, permitiéndole aportar pruebas y defenderse. 

Serán faltas que merecen sanción: 

Leves: NegligenCia culpable en el cumplimiento de precep
tos estatuarios o de acuerdos del Colegio o del Consejo Su
perior, incorrecciones de escasa trascendencia en la realización 
de los trabajos profesionales; faltas reiteradas de asistencia 
o de delegación de la misma a las reuniones de las Juntas 
generales o de asistencia injustificada a las de la Junta de 
Gobierno; no aceptar injustificadamente el desempeño de los 
cargos corporativos que se les encomienden; desconsideracio
nes de escasa trascendencia a los compañeros. 

Graves: La reiteración de sanciones leves sin que haya 
transcurrido entre ambas más de un año; incumplimiento do
loso de preceptós estatuarios o de acuerdos del Colegia o del 
Consejo Superior; incumplimiento de las Obligaciones econó
micas con los Colegios; actos de desconsideración hacia los 
componentes del Consejo Superior o de la Junta de Gobierno; 
desconsideración ofensiva a compañeros; encubrimiento de in-

truslsmo profeSional de un Ingeniero no coleglado; realización 
de trabajos que, por su Indole, atenten al prestigiO profesional. 

Muy graves: Hechos constitutivos de delito que afecten al 
decoro profesional; encubrimiento de intrusismo a qUien no 
tenga título de Ingeniero Agrónomo; actos que, sin ser cons
titutivos de delito, supongan falta de ética profesional; reite
ración en el incumplimiento de las ObligaCiones económicas con 
los Colegios. 

Art. 34. ClaSe de sanciones.-Las sanciones que pueden im
ponerse serán: 

Para las faltas leves: Amonestación, apercibimiento por ofi-
cio, reprensión privada. ' 

Para las faltas graves: Reprensión pública, suspensión del 
ejercicio profeSional hasta seis meses. 

Para las faltas muy graves: Suspensión del ejerciciO hasta 
dos años; expulsión del Colegio. 

Art. 35. Recursos.-Las sanciones impuestas por faltas leves 
serán recurribles en súplica ante el Consejo Superior, en el 
plazo de quince días. Las recaídas en expediente por faltas 
graves y muy graves podrán ser recurridas en alzada ante el 
Ministerio de AgriCUltura en el término de un mes. 

CAPITULO IX 

Disposiciones complementarlas 

Art. 36. Relaciones con otros profesionales.-l. Los Ingenie
ros Agrónomos colegiados que realicen trabajos en los que 
consideren conveniente utilizar la colaboración o ayuda de Pe
ritos Agrícolas o Ingenieros Técnicos de cualquiera de las es
pecialidades de la rama agrlcolil, podrán elegirlos l1bremente, 
dando cuenta al Colegio correspondiente del nombre de dichos 
titulados. 

2> Mientras no se aprueben tarifas de coparticipación ca
rresponde al Colegio de Ingenieros Agrónomos tanto el visado 
de tales trabajOS para entrega a los clientes como la resolu
ción en primera instancia de las cuestiones económicas que 
pUedan plantearse incidentalmente entre los Ingenieros Agró
nomos actuantes y los Peritos e Ingenieros Técnicos colabo
radores. 

Art: 37. Tramitación de trabajos.-En ninguna dependencia 
del Ministerio de Agricultura se admitirán ni tramitarán tra
bajos técnicos o facultativos de cualquier clase real1Zados en 
beneficio del interés privado. y para cuya firma se requiere 
el titulo de Ingeniero Agrónomo, si no están visados por alguno 
de los Colegios de Ingenieros Agrónomos, Las mismas normas 
deberán aplicarse por los restantes organismos oficiales del Es
tado. Provincia o MunicipiO, Organización Sindical y Corpora
ciones y Tribunales de cualqUier orden y jurisdicción cuando 
se presenten tales trabajos suscritos por Ingenieros Agrónomos. 

Art. 38. Disolución.":"'En caso de disolución de los Colegios 
el Consejo Superior acordará el destino que ha de darse a 
los fondos y propiedades de los mismos, que no podrá ser otro 
que a Entidades benéficas o de preViSión constituidas por In
genieros Agrónomos, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 25 de octubre d~ 1968 por la que se 
aprueban las plantü/as orgántcas de l08 Cuerpos 
Generales de Funcionarios Civiles al Servicio del Mi
nisterio del Aire. 

Una vez fijadas las plantillas pres,upuestarias de los Cuerpos 
Generales Administrativo, Auxiliar y Subalterno del Ministerio 
del Aire por la Ley 46/1968, de 27 de julio, y en cumplimiento 
del articulo 7.0 de la Ley lQ3/1966, de 28 de diciembre, se prace-


